
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

  

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400300120200033500 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y atendiendo la solicitud del archivo 045, el 

juzgado resuelve decretar la terminación del proceso por pago total de las costas y la obligación a cargo 

de Antonio María Bermon López-ccn°5.398.204, y a favor de Jessica Lorena Serrano Rueda -

ccn°1.090.415.473, por la suma de $8.850.000 por capital de la letra de cambio aportada en copia digital 

(doc.006)(LC2114543933) más intereses de plazo al 2% mensual desde el 10 de julio de 2015 al 17 de 

agosto de 2018 y a partir del día siguiente intereses comerciales moratorios (art.884,C.Cio) 

Se cancelan las medidas cautelares decretadas y practicadas ordenando a secretaría que 

comunique a las entidades correspondiente la decisión, ordenando además la devolución de los dineros 

que se hubieran retenido. 

Lo anterior, sin perjuicio de la previsión del inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. en cuanto a 

embargo de remanentes. 

La letra de cambio arriba citada debe entregarse al demandado que pagó, el derecho en él 

incorporado se extinguió y por tanto el documento no puede circular. 

Se reconoce a la abogada Luz Beatriz Meneses Riveros como apoderada de Yusbeilly Bermon 

Guerrero –doc.047- empero sin acreditarse la condición de heredera por no aportar ni certificado de 

defunción ni registro civil de nacimiento. 

Archívese al cumplimiento de lo decidido. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:



 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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